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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00487 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y s.s., así 

como del art. 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR LA DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por el señor HUMBERTO 

ALFONSO NIÑO ORTEGA en contra de los señores DAVID 

ALEJANDRO GÓMEZ BARRANTES y RAÚL ALFONSO GÓMEZ 

JIMENEZ. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario (Núm. 

9° del artículo 384 ibídem). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 

a los demandados por el término legal de diez (10) días. 

 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada se requiere a la 

parte demandante para que preste caución por la suma de 

$3.865.000,oo (Art.384 Num.7 C.G del P). 

 

Se reconoce personería a la abogada NANCY GUAYACAN VACA, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 68 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d14ccae56afdc43f95f6d76a2a3881fc79346d70a98f4d0608aa5f1080e0be0

Documento generado en 23/06/2022 03:14:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


